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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se lea nmrlee, i e«e<®s

Scewserites ■■ ¡a JIseNeje-IipetriWte, cali» <a 1* Mleefleerdla ateere 4.
Lee «scrlptoreB tluea detecho Ademie de les admeros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que conteníanlas listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de renta.

Precios. —Por suscripción xl mes S pesetas.—Por un número suelto 0'60.—Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para snscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NIM. 9180
2b ^«issxla, Islas adpageates, «narria# y territoíies de 

Attiea sajase ■ I* ItflslKtiéa pealasalaá, a ¡es v«Uts de la er* tire tifo, ep
sUs ae ae eí&^uiera otra essa, 8s oatioade hee&a se »r maí^asMa el día a use te<» 
«¡se la ÍMsfdés 6o 1* Ley sx la ttseete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en los Bo l bt i as Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador c ít U, y por cuyo conducto m  pasarán a  los editores 
de ios mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).

■sa

PARTS OFICIAL
S. K. si ¡iay £)oa Alfonso XIII (qie 

Dioi giarde), S, M la Reina Dofia Vio- 
torta d Agenta, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
<s la Augusta Rs&l Familia, continúan 
sin novelad en sa saluá.

(Gacetas 14 y 15 de Octubre)

Núm. 2454

Gobierno Civil
i ff fc u í u r

S endo varias las consultas hechas a 
este Gobierno acerca de sí debo con 
siderarse el juego del Poquet como com
prendido entre los lícitos o permitidos 
por la ley, cumple a mi Autoridad ma
nifestar que está conceptuado como de 
envite, y que «i llamado «Burro» por 
jugarse cou apuestas desfigurando su 
carácter, resulta también juego de azar 
y por tanto prohibido. Se llama pues 
la atención do los Sres, Alcaldes, Guar
dia Civil y Presidentes de Soc edades 
para que no consientan que se ju- gue 
a ninguno de ios llámalos de envite y 
azar, a cayos ínfiacioreb c»bugaró 
con todo el rigor quo me está conferido 
por la legislación vigente,

Palma 17 de Octubrd de 1925.
H1 Gobernador,

José Péres Garcia-Argüelles

PKh.31UjiiMÜlA
DKL DIBKOTOBIO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Al establecer la cuota pro

gresiva y la reducción de éna be h-s h?- 
cho más asequible a las clases numii- 
des poder distruiar da tibios baneticios; 
y como ios quo n»a solicitado servir en 
los Cuerpos de Infantería excudon dal 
^0 por LOO de su plantilla de pié ae paz, 
limite máximo que el Baglamento vi
gente seüaj.», pueden admitirse en cada 
Cuerpo y con viene ai ser Va Cíü que el 
damero ae lud.Viduos de servicio redu
cido eoié en re:ación con la p.unüila y 
Características de o» iw Cuerpo, precie» 
Codificar determinadas pidüeptos de ia 

gente iey ae BtiuiU-ainlen.o, y por elio 
ci Presidenúc luteiiuo ael GjD¡eino, ae 
Conformidad con e¡ D-recioí' Militar, 
^cno ei houor de someter a ¡a aprobo- 
Clon de V, M, ui s.guien.e proyecto de 
Saa. decreto. ,

Madrid, 8 ae Octubre de 19zó.
bENOR

A L. R. P. ae V. M.
Antonio AUgaz y Per» I

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presídante interino deí Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar iosiguienia:
Ardanlo único. Los artículo ’ 395 y 

398 del vigente Reglamento parí el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército 
se entenderán redactados en la siguien
te forma:

«Artículo 395, El número de reclu
tas acogidos a la reducción del tiempo 
de servicio en tilas que pueden admitir
se en ios Kegimienvos de Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Centro Ebctro- 
técnico y de Comunicaciones, Tropas 
del Servlc<o de Aeronáutica, Batallón 
de Alumbrado. B. 'gada Topográfica da 
Ingen'eros, Tropts da Intendenei* y 
Sanidad y Brigada Obrera Topográfica 
de Estado Mayor no poJrá excader del 
20 por 100 de la planiílla de pié da paz, 
y para ser adinlildos en el Cuerpo que 
elijan es condición Inilispensable que 
posean conocimientos útiles para el 
mismo, tengan alguoa da tas profesio
nes u oficios o la taha que se expresa 
en los artículos 354 y 356,

Si no reúnen tas condiciones para 
sarvlr »n el Cuerpo que elijan, serán 
invitados a elegir otro Cuerpo para el 
que reúnan condiciones, a fia de darles 
destino conforme a sus deseos, si resal
tase compasible cou ios preceptos de 
este Raglamenm,

Los Cuerpos de Infantería podrán 
admitir hasta un 40 por 100 de su pian 
tilla de pié de paz».

«Arácuio 398. La elección de Cuer
po donde deseen prestar servicio 1» ha
rán los reclutas medíante instancia 
dirigida al Jeta de la unidad en que 
deseen servir, en la que sus padres o 
tutores podrán hacer constar su confor
midad, no considerándose este requisito 
como indispensable, pero sin que sirva 
de pretex o su falta para que los padres 
o tutores soliciten cambios de destinos 
para sus hijos, E^tas instancias serán 
cursadas por conducto de los Jefes de 
tas Cijas de RaclUía desde 1,® de Agos
to al 30 de Noviembre, informando 
margínalmente los Jefas de las Cajas 
de Recluta si la aptitud que expresan 
los solidantes CQiac.deii con los datos 
que existen en las filiaciones.

Los Jefes de tai Regimientas do 0»- 
baileiia, Artiimna, Ingenieros, Centro 
E c rotécatco y de Comunicaciones, 
Batallón de Alumbrado, Brigada Topo
gráfica ae Ingenieros, Tropas del Servi
cio de Aeronáutica, Tropas de latea* 
denCia y danta» 1 y Brigada Oórera y 
Topográfica deEitado Mayor nar&nuaa 
escrupulosa revisión eo virtud de los 
méritos y circunstancias de los solici
tantes, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 395, comunicando a los Jefes de 
tas Cajas de Recluta ames aei l,® de 
Enero los que aanmílVamenie han *iau

admitidos y los que no lo han sido por 
exceder del número que pueden admi
tir o por no reunir condiciones, a tía da 
que éstos lo poagan ea coaocímienta de 
los interesados para qaa los.no admiti
dos puedan solicitar ingreso en otros 
Cuerpos,

Los Jefes de los Cuerpos da Infante
ría, a medida que vayan recibiendo las 
FiOlicitudes y por el orden cronológico da 
tacha de entrada, y dentro de ésta por 
el alfabético de apellidos, admitirán 
en ellos hasta el 40 por 100 de su planti
lla, y una vez compieíad» ests* cifra lo 
comunicarán al Capitán general de su 
Región para que éssb lo comunique a 
los Jefes da todas las O jas de Recluta 
y éstas pue tan manifestarlo asi a loa 
'nteresa'dos cuando les presentan para 
curso las instancias a que ae refiere 
el nárr^fo primero de este sr icuta.

, Los que al orden irse la concentra
ción para destino a Cuerpo no tengan 
pedido destino, q  se la- hubiese negado 
el solicitado y no hubieran pedido otro, 
serán déstinados por ¡os Jetas da tas 
Cajas a uno para el cual reúnan con
diciones, petteneclneute a la R gíón.»

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecíontos veinticinco,

v ALFONSO
Kl Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gaceta 9 de Octubre)

. ■ ■ TIJ J
h a c ie n d a

Rk a l  Ob d b n
limo, Sr.: V atas tas consultas for- 

muidas por la Delegación ae Hacien
da de Córdoba y ia Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, por sus respec
tivos otieíos de 10 y 16 del corriente, 
respecto a si procede o no deducir el 5 
por 100 da indemnización de ios gastos 
de administración y cobranza de las 
cantidades que lea corresponde percibir 
* loa Ayuntamientos por xa cesión del 
ÜO por 100 a¿> sua ingresos por cuotas 
aei Tesoro de la coutribucióa territo
rial sobre la riqueza urbana y ae xa de 
industrial y de comercio:

V-sm ai atticu o 548 del Estatuto 
mumcipai apruoado par tidal decreto 
de 8 de Marzo da 1924, que alce: «Los 
Ayuuiamian os «üauaran al Esiado, 
como inaemn.zaciún aa los gaaioe de 
aamimsiraciún y ae cobranza: b) Cinco 
por ciento da las cuotas del Tesoro, o 
parta de edas cedidas a los Ayunta- 
míenlos en virtud ae jo dispuesto 
las Leyos vigentes sobre ansunene ae 
poblaciones y an ei artículo 7.° 4a 
Ley aa 12 aa Jumo de 1911, ■

Visto el articulo 7." de la Ley de 12 
de Junio de 1911, qna dice: «Los Ayun
tamientos de los Municipios compran di
dos en el articulo anterior (se refiare 
a los que han suprimido el impuesio de 
Comsumos), recibirán dar Estado el 20 
por 100 de sus Ingresos por euom? del 
Tesoro de la contribución iemeoí»*! so
bre la riqueza urbana y de la indus
trial y de comercio, sin perjuio o de ios 
recargos municipales ordinarios:»

Visto el artículo 9.® le a Raai orean 
de 21 de Julio do 1925, que dice: «Los 
pagos por recargos municipalas, parti
cipación en cuotas del Tesoro concedi
das a los Ayuntamientos.,, se realiza
rán en todos los casos median<e maa- 
damientos de pago expedidos a nom
bre de ia entidad acreeaora, que se I a- 
rán efectivos por su representación la- 
g*k en talón de c u o ü í» corrxon«e contia 
el Banco de EapaÜA, expedido por an 
importe liquiuo, y en íurmaiizacDn 
por ios düscueu.ás que en cada c&so >e 
hayan de practicar, con cargo a j 3a 
conceptos dei 5 por 100 de administra
ción y cobranza.., y id 10 e9tabidcido 
en ei articulo 548 del fijiatuto munici- 
pai y la ley de Presupaosíos,»

Visto ei artículo 12 de 1» Citada Real 
oraen, que d ce: «L^ Ordenación de 
pagas por obligaciones del Ministerio 
do Hacienda continúala expidiendo os 
mandamieums de pagos preciso# para 
abonar a ios Ayuntamientos que han 
suprimido el Impuesto de Consumos ei 
20 por 100 de xas cuotas xiquidadas leí 
Tesoro sobre las contrxbucioues teiríto- 
riai, urbana a inaustriax y ae comer- 
c.o,,,; pero xa expeaícion Qdes.os man
damientos, que se h»ra en Vista 4e jus- 
tidcaates a que ae rotiere el párrafo se
gundo dei articulo 13 ce esta Real or- 
aeo, se efectuará, íntegi amonte, on se
gunda coxumna ue Dw^asitar- liqui
dándose en éi el 5 por 100 ae «amiuis- 
tración y cobranza, en cu ripiimxento de 
lo d.spuesio en ei articulo 548, aparta
do o) dei Estatuto muuiclpai, que se 
ingresará »*mb.én en begunda columna 
de Depositaría»:

Considerando que dentro de las dis
posiciones vigeiitas que puedan cita
das no puede ofrecer aula ia proce' 
dónela de ia deducción dei 5 por ¿00 co
mo inaemniz&cióa de ío b Oastob de ad- 
miuidiratiion y cooranz^, ob igación 
impuesta a .oáos tos Aua.ctpiOs por el 
artículo o48 aei EstatUvo:

CüüsiaeraQdo que, ei;o , la fecha 
en qce esiau afecta ios ios pagos uex re- 
íerído o por 109 es i» le 1.° de Abril <4® 
19z4, por ser i» citad» en 1» primera 
parte de la disposición üuai aex Estatu
to, ya que, a partir ue o xa, se derogan 
lonas tab Leyes, tiea cs decidios, RoaXes 
ordenes, Reglamea ud y demás dispost- 
cíones que se refieran a 1* aainin.btra- 
ciou munic,pi*¿,

ü. M, ti ¿e, tq. o, g,), ae CBIltglall,

M.C.D. 2022
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dad coa lo propuesto por esa Dirección ■ 
general de Reatas púDaos^, ha tenido 
a bien dec-^Fef-qae, * p»rur de 1.® de 
Abril de 1924, los pagos realizados por 
el Tosoro a tos Ayuntamientos por la 
cesión del 20 por 100 de sus ingresos 
por cuo^a aei Tesoro de la eootribu- 
clón territorial sobre la r qnesa urbana 
y de la indas nal y de comercio están 
afectados del 5 por 100, como ¡ndemm* 
■ación de los gastos de administración 
y cobranza.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. D¡Od guar
de a V. L muchos años, Madrid, 30 
de Septiembre de 19z5,

El Subeecratarlo encargado del Miniet«ti o 
CORRAL

Señor E Irecíor general ne Rentas pú
blicas.

^Gaceta 3 de Octubre)

GOBERNACION

R8ALKS 0BD1N88
limo, 8r,: Remitidos » los respectivos I 

Ayuntamientos los extractos o coplas | 
de 1» documentación presentada en este I 
Ministerio por los individuos que han 
solicitado tomar parte en el concurso 
general anunciado el día 4 da Agosto 
Último para proveer vacantes do Sacre- 
tallas de Ayuntamiento de segunda ca- 
tegorí», y existiendo varUs de éstas 
sin anunciar a concurso,

8. M. «a Rdy (q. D, g.) se h* servido 1 
ordenar lo siguiente:

1,® 8o declaran anunciados los con
cursos para 1* provisión de las vacan
tes de dscretarUs de Ayuntamiento de 
segunda categoría que figuran en la 
relación adjunta.

2.® A loa concursos a que se refie
re la regla anterior podran asistir todas 
las personas per.ouec*en es al Cuerpo 
de SeervUriOs de Ayuntamiento, con
forme al artículo 2U del Reglamento 
orgánico de 23 de Agosto üe 1924 y 
Real decreto ne 16 de Septiembre últi
mo. Los concurB*u»os que sean oposito
res acompañarán la docameut»ción que 
previene la Real orden de 1.® de Agos
to último. Los que sean Secretarios eo 
propiedad, aptefte los demáa documen 
toa regiamenéanos, remitirán certitie*- 
ción acreditativa ue aquena coudicióu, 
expedida por ei Ayuntamiento en que 
sirven; y los demás aspiran.es, que u»- 
cesanamenie tendrán que presentar 
sus instancias en la Dirección general 
de Administración, indicarán en eaas 
la fecha on que solicitaron «u incmsiOu 
en ei Cuerpo y ei Municipio en que 
aparezca datada dicha petición. La D - 
reccion general cursará estas instan
cias cuando se nailon en regla y los do- I 
cumen.os correspondientes, y en otro 
Caso las dejará sin «rámite, comunican- 
dolo así ai interesaan.

Cuando un concursante pretenda va-
rías 8ecreiarias deberá presentar un 
número de copias simples o un extracto 
de aU uocumsoiacióu igual ai de p aZaa 
á qus aspire, indicando ei Ayuntamien
to a que desea se rem.ta ei original. 8i 
el numero de copias simples o en ex 
tracto fuese inferior al ne vacantes so
licitadas, se entenderá concursado un 
número de éstas igual al de aquélla», 
por el orden de preferencia con que las 
Secretarías figuren en la instancia. Los 
concursantes que sean opositores o de
cretarlos en propiedad, podrán presen
tar sus instancias en ios Ayuntamien
tos o »ü 1» D.recoión general ne Ad
ministración. Los que pertenezcan ai 
Cuerpo por cualquier otro concepto só
lo podrán preseniarias en la D.recc.óu 
general de Administración, siendo nu
las y sin ningún vaior *ws que direc.a- 
mente presenten en ios Ayuntamiento*.

3,® Ei pialo de cinco día# que seña
la el párrafo 2.® aei articulo 23 ae. Ro- 
glamento de 23 de Agosto de 1924 =* 
entenderá ampliado hasta treinta nías, 
en atención a m excepcional dei pre- 
eenm concurso.

4.® Los Gooernadores civiles orde- 
51 atan la ¡naerción ae esta Real ornen 
en los respectivos BoLáriNad OíIü ia - 
Lia, y ios Alcaides de ms Ayuuiamien- 
He a que alecto e»te eoucuwo cuidarán 

asimismo de la pubtfeaclón’deí anuncio 
a que se 'fiera ei ariLm»o -22 - del Re- 
giticoea.o urgea.co.

Lo que de Real orden pongo en cono- 
clmtenio de V. I. a los efectos oportu
nos. D os guarde a V. I. muchos años. 
Midr i, 8 le O iubre de 1925

El Sabaecreurio eocargido del deapacho, 
P. D.,

CALVO SOTELO 
Señor D rector general de Admínis- 

iracióü.

Relación q ue se cita
Provincia de Albacete; Pozo Lorente, 

2.500 pesetas.
Arnaaíe: Busot, 2,500.
AlcourU; Turnila*, 2.500.
Avila: Maeuo, 3.U00; San Pascual, 

2.u00; 8»n Tomé ne Z«barcos, 2.000; 
Z*pardiel de la Cañala, 2,d 00.

Badajos: Torre de Miguel Sesmero, 
4.000.

Barcelona: Ayguafreda, 2.000; Bi- 
gas, 2.500; Fogas ae Mondas, 2.500; 
L» Liacuns, 3.0u0; Liisaá ne Valí, 
2.000; Mommany, 2.000; Montmelo, 
3.OJO; Mon.seuy, 2,000; Paréis, 4.o00; 
Pratde Llooregat, 5 500; Premia de 
Mar, u.OuU; L* Roca, 5.000; San Faus
to ae Oa-paeut^i**, 2.500; San Quirico 
S*f»ja, 2.000; San^ Eu.alia de Ronda
na, d.oVO; duo.rascn, 4.500.

Burgo»; C*bia, 2.000; Bolarana, 
2 OJO.

Cácsru#: Aceituna, 2 500,
Cananas: Agü mes, 4.U0O; Fugas, 

4.000.
Oaatedon de la Plana: Oherí, 4,000; 

Choios, 3.000; F^nzara, 2.500 T.ng, 
! 3.000.

Ciudad Real: Navas de Estena, 2.500; 
Poblete, 2.000.

Cuenca: Relinchón, 3.000; Carras
cosa del Campo3.uOU, Conaaos, 2,000; 
HuniecliittS, z.UUO; O.meailia ne Aiac- 
cón, 2,000; Portilla, 2,OJO; Vaiveraeto, 
Z.OuO; Vniamayor ae tiantiago, 4.000, 
Vi.iarejo Seco, 2.000.

Gtroua: C*Bauei.h, 2.000; Cdiomés 
| 2 500; G^rr^gás, 2,500; Mun.ra», 2.5u0; 

l’urroeila ae F.uvia, 2 000; Van ae
I Vianya, 4.000; Vmaiouja, z.UÜO.

Granada: Aibonaon, 4 000; Aicuim 
I de GuadiX, 2.500; A.megíjar, 3.000; 
I Bees ae Gíanada, 2.50o; Bunamaurel, 
I 4.O00; Caj »r, 2.500; Campotéjar, 3.Ü00; 
| Cañ»r, 2 o00; Caa.eiijar, 4.000; Cjue- 

ia, 3.5'JO; Cugoiios da Guad.x, 3.000: 
Co omer», 4.000; Cortes y Üraeua, 
3,00u; Charcnoo, 3.000; Churriana de 
i» Vogf, 3.UU0; Forueo, 2.5U0; Fuente- 
V^q'idius, 4,u00; GobeiHaaOí, 2.000; 
Jojar, 3,uü0; Guaidiua, 4.000; flae.a 
go, 3,u00; Haeuejai, 4.U00; Haetor- 
fujai, 4,UÜJ; l.raho, 3,U0u; Jacar, 
2.500; Juu, 2.UU0; Laporcluas, 2,000; 
Lan.ti.ra, d.uou; Laye!*, 4.000; Looras, 
2,500; Lubroa, 3.000; Lujar, 3,00o; Ma- 
.a, 3.U0J; MviViZ*r, 3.000; jdouach ., 
4.000; Múrela, 3 000; Murtas, 4.000; 
N feü wa, O.000; U..Vai, 3.ÜUU; P.ñal, 
4.000; P.iros, Z.d jO; PuAuar, z.oOu; 
Pumpos, 4.000; Poriugua, 2.500; Queu- 
ur, 3.000; Reskabai, Z.5ou; Rub tu, 
3.000; s»iar, 4.ouo; Truja.os, Z.OOu; 
Va^snubVa ae Mea.», 2.500; V.iuar, 
2.o00; Ya.or, 2.500,

Guada.»jara: Armuña de Tajaba, 
z.OOO; Guaida, z.OOO; Gajosa, z.uuO; 
J.ruoque y CastnOiauco ue Henares, 
2,Oou; M.uan», 2,500; Diegroao, 2,000; 
Paduia dei Ducauo, á.üoO; darmerun, 
2.500; deias, 2.000; demaias y Las Ca- 
üeíaues, 2.500; Veguaias, X.ÜUO; Vaia- 
■eca ae U^eda, 2,ÜUO,

Huesca: Le<uo»a, 2.600; Lanaja, 
4,000; Rasai y Reniue de Rasa!, 2,500,

JwOu: Aidoaquemada, 3,000, Arqui
llos, 3,000; LupiOu, 2.0OO; Turreque- 
braums, 2.OJO,

León; Ainiauza, 2,500; Carrucedexo, 
4.000; R USdUO Ue Tapia, 3 000; Raia- 
món, 2.500, VniaZauáO de Vaiuera- 
auey, 4 Oou.

Lérida: Cádieiiomtat y Auserran, 
2 500; C.vh Are y Amaben, Z.oOJ; Pa- 
Uargas, 2.500.

Lugrehu; AideauueVa de Ebro, 4,000; 
Mancarles y A.cjou, 2.000; Murrnlu ue 
j»io Lela, 3.000,

Madrid; Ardea del Fresno, M.OÜO; La

Cabrera y Reduefta, 2.800; Freaneülla; i 
2.000; Vulamanta, 2.500.

Ma ag«: Alfarnateje, 2 500; Faraján, 
2.500; O.ue, 2.500.

Orense: Trasmitas, 4.000.
Falencia: CsZtdllia de la Cueza, 

2.000; Cardeño»» de Vo pejera, 2.000; 
Itero Sdco, 2.0u0; Páramo de Beodo, 
2 000; Torre de ios Molinos, 2.000; 
Valaerrábano, 2,000,

Salamanca: Aleonada, 2.000; Caste
llanos de Moriscos, 2.U00; Monleras, 
2,500; Pizarral, 2.000; La R-nconada 
de la Sierra, 2.000; Santiz, 2.500.

Santander: Pesaguero, 3.000; Rasí- 
nes, 3.000.

Soria: Santa Mana de la Huerta, 
2,500; Soto de San Esteban, 2,u00; To- 
rrearévaio, 2.U00.

Tarragon»; Aibíñana, 2.500; Bañe
ras, 2.500; Benifaliei, 3.500; Bonasire, 
2.500; Bracio, 3.000; Oatsanes, 2.50o; 
Coustann, 4.030; Oornudelia, 3,000; 
Creixsn, 2,000; Dosaiguas, 2.000; Fa- 
dró, 2.000; Foiéd, 2.000; La Quiera, 
3,500; Garidelis, 2 000; Gmesiar, 3.500; 
Gadáü, 3.50J; Qraiauops, ^,500; Lioa, 
2,000; Lmrach, 2.000; Mas de Barbe- 
rene, 3.500; Masdenverge, 2.50u; Mas- 
iioréus, 2.500; Muá, 2 000; M rabel, 
3.000; Moutbció ae ia Marca, 2.000; 
Mor» de Eoro, 4 000; La P*ima ne 
Ebro, 3.000; Perafon, 2.0U0; Pobl» de 
Momornes, 2.500; Poboiea», 2,500; 
Pratd p, 2.500; Pmgpeiat, 2.500; Que
ro , 2.50J; Renán, Z.OOO; Riudecañas, 
2.5UU; Sania Ouva, 2.000; Santa Per- 
pe.u*, 2 000; La Sscuu», 3.000; Se- 
uant, 2.000; Torre ae Fontaaoslla, 
2,00u; Vespolia, 2,00o; Vnanovo de 
Prados, 2 000; Vnapian», 2.500; Vda- 
ber , 2.5J0,

Teruel: Ladruñán, 2,000; Burrión, 
4.000,

Toiedo: Malplca, 3.000; Maxaram- 
brus, 3.OJO; Numbsiu, 4.U0J,

Vaieucia: ádianeta ue Algaida, 
2.600; Aiacuás, 4 000; Atborache, 
3.00u; Aibalat deis doréis, 4,000; Albui- 
sech, 4.U00; Alcántara d* Júcar, 3 000; 
Aicnoias, 4.000; Aldaya, 4.000; Alfar, 
3.000; Aimacwr», 4.00U; Aimomes, 
3.00J; Andni», 3,000; Ar»s ae Aipuen- 
.e, 3.000; Barcnet*, 3,000; B*ng, 
2.600; Beigida, 2.500; BsnaViteB, 2 000; 
Bene.user, 4.000; BeniA'-jar, 2.UU0; 
Bdn f*ró ue lo* Vané», 2.500; Beniopa, 
4.000; Boibalte, 3.000; Bugarr», 3,Uu0; 
U*aueie de las Fuemes, 3.000; Ccrte* 
de Paiiás, 3.000; Guarí de Pobiet, 
4.000; On.nveua, 3.000; Estivón», 
3.000; F*bareta, 2.500; Gsstaigar, 
3.00o; La Grauja d-i ia Costera, 2,500; 
JaiMU.ü, 4.000; Jataco, 4.000; Luíigm- 
1U, 2.500; Lugarnuevo ue Csnuuet. 
2.000; Muabserrat, 4.000; NaVairés, 
4.000; Palma de Gandía, 3.00Ü; Po- 
snes, 2,500; Rafeicofer, 3.000; Raíoi de 
Salen, 2,500; Real de Gandía, 3 000; 
dddavi, 4.000; deuenM, 2.000; Serta, 
3.000; Rut de Uñera, 2,500; Teresa de 
Uutrou.do, 3.000; Vuiaiongu, 4,000; 
Vihamarcuauie, 4.500; Yatoba 4.000.

Vahadulid: Aldea de San Migue., 
2.ÜU0; Barcia! de la Loma, 2.500; Ba
rí ueio, 2.0J0; Bocigas, 2.U00; Casita • 
membiOte, 2.OJO; Uasitomouie, 3.000; 
Fresno ei V.cj-, 3.00J; Laagayo, 2.500; 
Puen.e-Dueru, 2 ÓUU; Reares, 2.500; 
daivaaor, 2.00J; dantibañsZ de Vai 
corda, 2,00o.

Zaragoza: Fomouena, 2.000; Frés- 
cano, Z.OOO; O.vés, 2.500; Ruesca, 
z.OOO; Val! ue dan Matan y Vaide- 
horua, 2.000,

^Gaceta 9 de Octubre)

Un error materiái de copia, padecido 
al insertarse en ia Gaceta ei Real decre
to de 16 ue Septiembre *utermr, por el 
que se reconoció derecho a ingresar en 
•i Cuerpo ae Secretarios de Ayunta
miento a ios funcionarios que en la ex
presada disposición es detallan, h.áo 
aparecer ei articuio 4.® eu la ■iguente 
forma;

«Articulo 4.® Se consideran com
prendíaos en ei número 5,° del articulo 
20 dei Reglamento de Empleados mu 
uicipaies ios Unciales mayores. Jefes 
ue decüiOn o iuncmuariod que en cada 
Corporación desempeñen ei cargo in
mediatamente inferior al de Secretario

o ejerzan Jefatura de servicios o de- 
pend^nc^a...», etc.

Y como quiera que la conjunción dis
yuntiva o, en lugar de la copa atíva y, 
que es la que debe entenderle escrita 
en la mencionada disposición, como lo 
esrá en el Reglamento de 23 de Agos
to 1924, altera comp.etamante el con
cepto y hace aparecer como llamados 
a ostentar tal derecho a funcionarios 
que carecen del mismo,

8. M, el Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer que se rectifique el menciona
do error de copia padecido en el arti
culo 4.® del Real decreto de 16 de Sep
tiembre último, publicado en la Gaceta 
del 18 del propio mes., que deberá con- 
slder&rso redactado en los siguientes 
términos:

• Articulo 4,® 8a consideran com
prendidos en el número 5.° del articulo 
20 de) Reglamento de Empleados muni
cipales ¡os Oficíales mayores, Jefes de 
Sección o funcionario» que en cada Cor
poración deseupeñen el cargo inmedia
tamente inferior al de Secretario y 
ejerzan Jefatura de servicios o depen
dencia.,., etc.»

Madrid, 9 de Octubre de 1925.
El Subiecretarlo encargado del despacho

P. D„
CALVO BOTELO

Señores Gobernadores de todas ¡as pro
vincias, exepto Navarra,

El número considerable de instancias 
recibidas y expedientes instruidos inte
resando la inclusión en el Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento de aque
llos que por los diversos conceptos que 
dan derecho a la inclu ióa, la han so
licitado a esta Dirección general en 
tiempo oportuno, y la necesidad de ca
lificar el derecho de cada uno de ios 
solicitantes para ¡a colocación en el es
calafón del Cuerpo, que habrá de pu
blicarse en breve, h»n motivado que 
no se dirija nomlnaimente & cada inte
resado, de aquellos a quienes eu su res
pectivo expediente falló algún docu
mento, una comunicación expresándo
le dicha circunstancia y como tal omi
sión pudiera ser motivo de Intranquili
dad para quienes se hallen en el expre
sado caso,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se haga saber por medio del 
Bo l it in  Oe u j ia l  de cada provmcia a 
cuantos en tiempo tienen solicitado su 
inclusión en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento que oportunamente se 
concederá un plazo prudencial para 
que aquellos a los que falten documen
tos puedan presentarlos sin merma de 
su derecho, y que en mugan caso será 
eliminado por falta de dicho requisito 
ningún solicitante sin que previamente 
haya sido invitado a subsanar la falta 
que se hubiere observado,

Madrid, 9 de Octubre da 1925,
El Subiecretarir encargado del deapacho, 

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de ¡odas 

las provincias, «xcepto Navarra,
^Gaceta io  de Octubre)

^uOiüú FñüVifiüUh
¡Nam, 2447

OOMitilUiV PROVINCIAL
DI BALKAEK3

Esta Comisión provincial en ia se
sión que ceiebró ei di» ae i» fecha quedó 
euteraUa ae i» form»ción ae las cuen
tas ae ingresos y gastos realizados por 
la Diputación durante ei ejercicio eco
nómico 1924-25; y en su vista acordó 
que en cumpumiento ae io aiBpuea.0 en 
ei art.® 297 del Decreto-Ley ae 20 ae 
M*yo ael corriente año, queden expues
tas ai publico en la Secretaria ae ¡a 
Diputación hasta que Cata se reúna 
para su aprobación prov.sionai y que 
un extracto ae tas mismas se publique 
en el B. O- conforme ai Citado artieuio 
previene,

Taima 13 ae Octubre de 1925»—Ei 
Presidente, José Moreií.—P, A, de i» 
C, P.-^Ei decretarlo, Miguel Eont,

M.C.D. 2022



Núm. 2446

Diputación provincial de Baleares

Maneta» Piletas

QÜENTA DEFINITIVA que rinde e: Depositario de los fondos de esta Corpora
ción de los ingreso»’ y pagos realizados en esta Caja provine al durante el ejer
cicio de 1924 a 1925,

Capitulo 6.°—Beneficencia
Articulo 1.®—Hospital lia Pa ma...............................

» 2.°—Manicomio...................................   . .
Hospital de Ib za............................. .....

» 3.®—G sa da Misericordia ......
Casa Expósiios de Ibíza.......................

» 4.°“- Gasa Expósitos de Mahón. . . . .
Casa Expósitos de Palma.....................

, 263.188’92 
144.480'91

, 23.194’70
, 219.620*80
. 20,446-38
, 8.66a*83
, 119.184*84

Totál . . . 798.785*38 798.785*38

CARGO
Pesetas Pesetas

Capitulo i.°—Rentas
Articulo l.e—Rentas y censos de propiedades, . . , 2,421'78

Resultas, años anteriores ...... 469 89

Total.......................... 2.891'67

Capitulo 4.®—Repartimiento
Articulo único.—Repartimiento entre los pueblos. . . 927.005'18

Resaltas, años anteriores..................... 56.004'20

2.891'67

Total . . . . . 983.009*38

Capitulo 5.°—Instrucción pública 
Irtículo único.—Ingresos propios de los Establee!-

983.009*38

míentos del ramo, , . . , • . 12,272*50 
seaaieecsese

Capitulo 6.°—Beneficencia
irliculo único,—Ingresos propios de los Establecí-

12.272*50 .

miemos del ramo. ...... 86,143'93 86.143*93
e=3eai==

Capítulo 7.°—Ingresos extraordinarios
irliculo único,—Ingresos extraordinarios, , . . . 841*10

Resultas, años anteriores, , . . . 1,726*95

Total..................... 2.568'05

Capitulo 8.°—Arbitrios especiales

2.568'05

rtículo único,—Arbitrios especiales.............................. 403.921'28

Capitulo 11.°—Resultas

403,921'28

Existencia o sobrante en 30 de Juniode 1924, 95,611'49
■=TT-T—Moa

95,611'49

Articulo L°—Reintegros.................................................... 129 50
sntMtcreas

129'50 I

i Valores fuera del presupuesto. , . . . 714.301*02
i Of-Jie

714,301*02

1 Total ingresos . . 2.300,848*82

Articulo único

Articulo único .

Articulo

DATA
Capítulo l.°—Administración provincial

l.°—Gastos de la Diputación , 
2.°—Archivo y Depositaría, .
3.°—Comisiones especiales , , 
4,°— Arquitectos . . . . .

. 71,814'24

. 16.353’00

. 2.915*77

. 15,285'85

Total. 106.368'86 106,368*86

Capitulo 2.°—Servicios generales
Articulo l.°—Quintas

2.°—B*gagas..................................
3.°—Boledn Ofloial. . . . . .

Besultas, años anteriores, .

12.276'70
196'00

2.000-00
567’00

Total , . . 15.039*70 15.039*70

Capitulo 3.°—Obras obligatorias
Remitas, años anteriores . ..... Lo JO‘00 1,500*00

Capitulo 8,Imprevistos 
.......................................... 19.936'89

Capitulo 11,°—Obras diversas 
......................  . . . . 1.468'44

Capitulo i2.°—Otros gastos

Articulo único . . ,................................
Besultas, años anteriores.

Total gasloa» .

19.936'89

1.468'44

19.497'03
2.500'00

21.997*03 21.997'03

1.192.000*36

Bsta cuenta definitiva del presupuesto de 1924 a 1925 ss halla ajustada an un 
todo con las respectivas relaciones y documentos jusí'ñcaiivos que se acompañan 
asi como a los libros que lleva est* Depositaría.

Palma de Mallorca a 13 de Octubre de 1925,—El Depositario, Antonio Sureda.
Examinada esta cuenta por esta Intervención resulta conforme con los libros 

de esta oficina de mi cargo conespondiedies al expresado ej^rciaio de 1924 a 1925.
Palma de Mallorca a 13 de Octuoro de 1925,— El Iníervauíor, Nicalas Com- 

pañy,—V,® B.°—El Presídeme, Moreil.

RESUMfiN PrsetM

Sobrante del ejercicio anterior . . . .........................................  , 809.912'51
Ingresos realizados por cuenta del presupuesto de 1924 a 25. , , , 1.490,936'31

Total.....................................

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo presupueste. ,

2,800,848'82
1,192.000'00

Sobrante ®n 30 Junio da 1925, qu3 pasa di preaupuasio de 1925 26. 1.108,848*46

No t a .—De esta existoaci* forma parte U partida de 714.301'02 pesetas de 
Valorea fuera del presupuesto.

Núm. 2439 
JEFATUKA d e  min a s

Cuenta del 5 por loo
PaeetM

Ingresos durante el trimestre de 
Juno, Agosso y Septiembre de 
1925.....................................

Gasuos en id, id, id, id. , , ‘ ,

Diferencia. . , 
¡¿xioteucia "anterior

Existencia en caja el 1,° de Oc
tubre................................

347*80
270*00

77'80
121'33

199'13

Palma l.° Octubre de 1925,—E, In 
gemelo Jete, Eaf»di Paladios del VallCi

Núm. 2412 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Rendidas ¡as cuernas municipales co

rrespondientes ai aUbonor ejercicio de 
1924-25 y examm^das por la Comi
sión munícípai permanente, permane
cerán expuestas ai puouco a efectos de 
reclamación, en ** bucretana de este 
Ayuntamiento por termino ae quince 
días habnes, a couiar aeedu el s guíen
te al de la inserción ae este anuncio en 
el B. O. durante cuyo plazo y ocho 
día» inás, podrán Tos h^bimnieá dé éste 
término municipU formular ios repa
ros y observaciones que se estimen 
conveniente.

San Ju&n 8 de Octubre da 1925.—£1 
Alcaidó, Amonio OAvar.—Joaquín tiau- 
xa, Secretario,

Capitulo Cargas
Nícalo l.°— Contribuciones y seguros . , . .

* 2.° —Pensiones..................................... .....
• 4,®—Contratos. .  ...........................

555*70
3.345*00

113.024*58

Total , , . 117.425*28 117.425'28

Capitulo 5.°—Instrucción pública 
^leulo l.°— Juma provincial, . . .......................... 8,587*50

• 2,®, 3.® y 4.° —In&iiiucoa, Escuelas Normales
e Inspección de Escuelas 42,860'88

* 5,®— Academias. , , , • • « • • • • 21.805*40
‘ 6.®—Bibliotecas...........................  . . . . 1,875 00
* 7,®—Museos. . . . . • • । • • । i 2,250'00
* 8,°-—Escuela de Comercio . . , . » • • 13.500'00

Resultas, años anteriores. , , . . . 18.600*00

Total , . . 109,4/8’78 109.478’78

£úm, 2442
ADMlNItilEAClON PRINCIPAL 

DK ADUA«A8 DI PALMA
Eu ic t u .—ti.enuo ábsconocido el ín- 

leresaao de la mercancí* comprendida 
en xa partida 6.a uat manifiesto 31/25, 
uex Vapor «Vxxlaie&x» proceaente de 
Maiteiia, que es dex tenor siguieme:

Uu bu.to rotáUdo /ó kitegramos, pe
so brute, comuniendo 63 knOgrumos 
estufa as üieno, coxx part» ae chapa, 

Ipaitida 353 uex Arancel,
Y habíenab transcurrido el plazo da 

seis uxosos que p^sviSdbn iá» Ordenan
zas ae Aduaxías, sin qua'ee haya pedido 
ex aespAChu ae xa morcaucía, esta Ad- 
miuiSbraCten acuerda ia aecxaracion 
de AOauiuuu do ¿a esiufa ae roterunu.a.

Lo que se publica en tres números 
IcoueOtiunvus Util líuLsriüi Ue iOIa l . ae xa 

provincia, para que, a contar aei pri- 
uxer auuuc.o y duridlíe el pxazo de 
veinte alas, roa quo se consiatifeu con 
aerecho a xa ciiaua mercancía puedan 

iu que oo.xiMcu pértinente, con 
Iarreg u a io qu» piucepíúa ía regia 4.a 

uex articulo 019 ae xas Oruonwuaas de 
m Kdxx*»,

Pa.ma 14 Oc.ubre 19x45. -£. Admi- 
üiS.raao, Jo*e Torres.

^um, 2440
Terminada por ia Junta General, el 

repartimiento general uSoíd utilidades 
en sus partes P¿r.jonal y Keai, para el 
actual ejercicio ae 192o a 26, perma
necerá expuesto ai publico a eieexos 
de reclamación, en i* tieo.osaría de es
te Ayun.ainiento por termino de quince
dias, a contar dei biguiaaid ad pu"

I blicación de este anuncio en ex ti. O. de
xa provincia durante cuyo plazo y tres 
días más, serán aammdiis las recla
maciones que ee produzcan con arre
glo al articulo 51U dei Estatuto muni
cipal.

San Juan 13 de Octubre da 1925.—£1 
Presidente de la Juma, Antonio UüVar.

ilam, 2424 
AYUNTAMIENTO DE ALa YOü  
K jad idas i*» cuenbAi mun.CipA^» co- 

rresponaientes ai ejdiwie.o económico 
ae 19z4-25, permanecerán ex^uddtü.a ai 
publico en la Sdcre .n* esie Ayun- 
tumismo por eái uc.o ue quince mas 
hábiles, contaáüd! dusie el Bxguieuie al 
4ü  xa insattiión ue este anuncio en el 
H, O, auranie cuyo piaeo, y loe oana

i

M.C.D. 2022



dias siguientes, podrán los babítanien de 
este téfOi.LO mun o p» fortco ar ios 
reparos y observaciones que estimen 
convenientes, de conformidad a lo esta 
b ecido en el articulo 579 del Estatuto y 
126 del Reglamento de Hacienda Muni
cipal y transcurrido que sea dicho tér 
mino no será atendida ninguna.

Alayor a 30 de Septiembre de 1925, 
—El Alcalde, Lorenzo Pons,—P. A. de 
la C. P.—El Secretarlo, Martin Timo- 
ner.

Núm. 2429
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formados ios apéadioes al amillara- 

miento de la riqueza, rúst ca y pecua
ria ae este término y la relación gene 
ral del recuento de ganadería existente 
en el mismo para el próximo año de 
1926-27 e igualmente lea alteraciones 
de Altas y Bajas del Registro Fiscal de 
Edictos y solares; estarán expuestos ai 
público a efectos de reclamación en U 
Secretaria de esie Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 días a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
en eí B, O. de la provincia,

Lloseta 10 Octubre de 1925.—El Al
calde, Antonio Baile, —P. A, de la 
G, M, P. - Miguel Fiol, Secretario,

Núm. 2433
AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD

Formado el Registro Fúcal de edifi
cios y solares de este término maaicí- 
pal, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a fin de que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 51 do la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920, puedan los contribu
yentes exeminario y entablar las recla
maciones que estimen oportunas,

María déla Saluda.,, de Octubre 
de 1925,—El Alcalde, Miguel Goal,

Núm. 2432
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Renuidas tas cuernas municipaie.-. 
correspondientes al ejercicio ecónomíco 
de 1924 25 y examinadas por esta Co
misión municipal permanente, perma 
necerán expuestas al público en la Se
cretaría de esta Ayuntamiento por es 
pació da quince días contados desde ei 
siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y ocho días más po
drán presentarse por los habitantes de 
esta localidad cuantas observaciones o 
reparos tengan por conveniente,

Marratxi 8 de Octubre de 1925,—E 
Alcalde, Bartolomé Ramis,

Núm, 2450
a ?ü n t .® d e  s a n t a  ma r g a r it a

Terminado por la Juma general el 
Reparnmiento de utilidades en sus dos 
panes personal y real para el actual 
ejercicio de 1925 a 1926, formado con 
arreglo al vigente Esta.uto municipal, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
esparto de quince días, contados desde 
el 8igu;enie al de ia Inserción de este 
anuncio en el B, O. de ia provincia du
rante cuyo plazo y tres días más, serán 
admitidas las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al articulo 510 del 
citado Estatuí o municipal,

Santa Margarita 14 de Octubre de 
1925.—El Alcalde, Miguel Monje,

Num. 2421
Do» Joii Entrena. Garcia, Jue^ de prime

ra instancia del partido de Inca.
En virtud de comunicación del Señor 

Inspector provincial de Sanidad que se 
recibió en este Juzgado con certifica
ción informativa librada por el Médico 
Director del Manicomio provincial de 
Baleare* D, Jaime Escalas Real refe
rente a la observación sufrida en dicho 
.Manicomio por Guillermo Pocoyi Amen
gua!. natural de E»corca, a instancia 
4e 1* Os*» de M.serlcordía de Palma, 
Arregla Qan2«nte a lo que dispone el 
B, D. de 19 tíftvo 1885, la B. O. de 
20 Jumo siguiente» 7 16 otra úe ^0 
Mayo 1905, *e mandó instruir expe- 
Aloníe PN* i* reclue^n de 

dicho Guillermo Pocovl en el que ha 
o’’ eouo emplazar por edo o-*, que 
se fijan en esta c udad y en Escorce, 
interiándose además un ejemplar en el 
B. O. de la provincia, a todos los pa
rientes del mencionado recluido por 
érmino de un mes, pasado el cual se 
re oiverá acerca de la reclusión defini
tiva de éste con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edlc o,

Dado en laca a dos Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco.—José En
trena,—-Ame mi, Pedro J. Barra,

Num, 2443
Don José Vila Preto, Juey Municipal de 

Viliacarlos en la provincia de Bateares.
Por el presente exhorto y en virtud 

de mandado en providencia del día de 
hoy, recaída en los au os juicio verbal 
civil seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de Don Miguel Preto Pons re 
presentado en legal forma por el pro
curador Don Gabriel Otila Cardona, 
hoy di* en procodimiemo de apremio, 
se saca a publica subasta por térmíuo 
de veinte dias, como propias del ejecu
tado las fincas que a continuación se 
describen:

1," Una casa marcada con el nú
mero diez y ocho de la calle Mayo de 
esta villa que linda a la derecha y dor 
*o con casa y huerto de herederos de 
Diego Pretus, antes de Rafael Fon cu
bería y a la izquierda con casa da he
rederos dü (Diego Prieto, ames) digo, 
Isabel Fontcuberta, cuya finca está 
justipreciada en dos mil qumienias 
pezeias,

2 ° Un molino derrumbado con dos 
hortaies contiguos, situado en el para 
ge llamado Bmimalmo, de este término 
municipal, que linda ai Eve con terre
nos de herederos de Don Pedro Merca- 
dai; al 8ur con tierras de Don Pedro 
Florit; xi Oeste, con tierras de Don 
José Rísra y al Norte cou estas ultimas 
tierras y un sendero que desde Villa- 
carios conduce a esta finca que mide 
doce metros largo por d.ez y nueva de 
ancho- Esta finca está justipreciada en 
mil doscientas pesetas,

La subasta se verificará bajo las con- 
d'ciones siguiente»:

L° Los (ituios de propiedad y de 
cargas a que están afectas las fincas 
obran en ios autos donde podrán exa
minarlos loe iicitudores,

2 ® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava úo,

3 .® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoree consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de la finca que 
tlrve de tipo a la subasta, sin cuyo re> 
quieito no serán admisibles.

4 .® La parce ejecutante podrá tomar 
parce en la subasta y mejorar las pos
aras qua se h.ciaren sin necesidad de 

consignar el depósito prevenido en el 
apartado anterior.

5 ,e La subasca se efectuará en dos 
lotes.

Y que queda señalado para Ja subas
ta el día treinta del actual a las cuatro 
de la tarde en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal.

Viiiacarios a siete de Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco. -José Vila.

Ante mí, J. Ponseti Vinent. Srio,

Núm. 2426
GOBIEttNO MILITAR 

D* MAl LOBOA
AuUNdio —Debiendo ceiébrurse su 

baila general, urgente y simultanea en 
virtud de lo di*pue*to en Real orden de 
12 de Agosto último (D. O. número 179) 
con el fin de intentar la aaquisicion de 
aquellos efectos y primera* materias 
que forman parte del pian de labores 
ael material de Acuartelamiento, para 
•1 presente año económico, aprobado 
por la anteriormente citad* soberana 
disposición, se hace presente a los que 
deseen temar parte en la licitación, que 
el acto tendrá lugar el día treinta de 
Octubre actual, a Ue once de su maña
na en ios locales ocupados por el Go
bierno Militar de eeia Corte y por íoí 

de las plazas de SevíHa, Valencia, Bar
celona, Z rpgoza, Burgos, Val adohd, 
Corufia y Palma de Mallorca; y que los 
pliegos de condiciones estarán de ma 
nlfiesto en los citados Gobiernos Milita
res y en el Establecimiento Central de 
Intendencia (Cuartel de los Docks), to
dos los días laborales, desde el de ia fe
cha de este anuncio, de 10 a 13 y de 16 
a 19.

Los artículos y efectos cuya adquisi
ción se intenta por dicha subasta son 
los siguientes;

l .° 120.660*80 metros de loneta de 
algodón de 88 cm. de ancho, para 
29.005 telas de jergón para cama de 
cabos y soldados. •.

2 .® 27,233*36 metros de loneta de 
algodón, también de 88 centímetros pa 
ra 30 947 telas de cabezal para cama 
de cabos y soldados.

3 .® 296.222*40 metros de rotor de 
algodón de 1‘34 metros de ancho para 
123.426 sábanas para ídem ídem.

4,® 46,831 68 metros de retor de al
godón de 92 cm, para 50.904 fundas de 
cabezal para ídem de ídem.

5 .° 69.443 mantas da lana para ca
ma de cabos y soldados,

6 .° 64.232 tablas de 4 en cama para 
la ídem ídem,

7 .° 15.000 kilógramos de lana para 
colchoned de cama para suboficiales y 
sargentos.

L* subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento de contratación A ími- 
nisirativa en e. ramo de Guerra apro
bado por R. O. circular ae 6 de Agosto 
de 1909 (C. L. número 157); Ley de Al- 
min stra-CiOn y ContabiiUdd de la H • 
cienda pública de 1,® de Julio de 1911 
(0, L. número 128); Real orden de 25 
ce D c.embre ae 1912 ^D. O. número 
252); Lay de Proiecc óu a la ludas ría 
iNaCional de 14 de Febrero de 1907, Re- 
g amento para su ejecución aprobado 
por K. O. de 26 de Juno de 1917 y de
más disposiciones compiemeniariaB; no 
aamiiiéadose concurrencia de ia indus
tria extranger»,

P^fa tomar parte en ia subasta es 
condición indispeneabiti que los ilota 
dores acompañen a sus respectivas pro
posiciones ia car.a de pago que justifi
que haber impuesio en la G^ja General 
de Depósiios o en sus sucursales ia su 
ma equ.Vaieaie al 5 por 100 aet impor
te de sus ofertas calculado por el pre
cio limite señalado en el pliego, la cual 
garantía podrá Cunsignarse en metáli
co e lítalos de ia Deuda pública, que se 
Valoraran ai precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid, en el mes pró
ximo anterior o b u  valor nominal en ios 
títutos que tienen este preViiegio, Este 
depósito ae constituirá a dispoaic.ón dei 
Presidente del Tribuna) Principal de di
cha BUbasta,

La b proposiciones se ex enderán en 
papei timbrado de la ciase 8.a, y apare- 
curán sin enmiendas ni raspaduras a 
menos que se salven con nueva firma y 
se sujetaran ai moaeio inserto a conti
nuación, debiendo ser acompafiKdas de ' 
los documentos que acrediten la perso
nalidad dei firmante, resguardo dei de
pósito ae ia garantía acudida, expedido 
por ia Caja General de Depoei.os o por 
sus sucursales, ultimo recibo de la Con
tribución Industrial que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca y resguardo que acredite 
ha labibfecho las cuotas para ai régimen 
obligatorio dei Redro oorero.

Para ei caso de que dos o más propo- 
alciones iguales úejen on suspenso ia 
adjudicación, se verificará licitación 
por puja* a i* liana durante el término 
de 15 minutos entre lo* altores de aque
lla* proposiciones; y *1 terminado dicho 
pialo, aubsisílese la igualdad, se deci- 
aíra por meato de sorteo ia adjudicación 
dei BorViCio,

Los ixciUdores quedan obligado* a 
indicar en su proposición loa Eetabieci* 
miento* Nacionales de que procedan sus 
proauc.oe,

No serán admitidas ¡as propoaicioneB 
que no reúnan ios requisitos exigíaos en 
me pliego* de condicione*.

Paím» 11 de Octubre do 1925. —El 
Geuerai PreBiaeme dei Tribunal, José 
Oabnuety.

Modelo de proposición
Don F. de T, y T, domiciliado en,, 

y con residencia en.....prevíncla de,^ 
calle de.,.,, núm,,,,, enterado del an¿ 
ció publicado en la Gaceta de Madrid 
(Bo l e t ín  Ob io ia l  de la provincia)[(' 
cha.... de,,... de 1925, para Ja adquit, 
ción de,.., que forman parte de las pt, 
meras materias y efectos necesarios pi. 
ra llevar a cabo la ejecución del plan 
labores del material de Anuartelamle;, 
to aprobado para el año 1925-1926 y 
los pliegos de condiciones a que en dich; 
anuncio se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulos de 1^ 
mismos, a su más exacto cumplimkíii} 
y a facilitar los (o las),.,,, al precio di 
..... pesetas,,,,, céntimos (en letra), 
acompañando en cumplimiento de i 
prevenido su cédula personal corriente; 
de,.... clase, expedida en..... (el pode! 
notarial en su caso) eoi como el úitimg 
recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el con. 
septo en que comparece y el resguarde 
que acredita ha satisfecho las cuoisi 
para el Régimen obligatorio del retiro 
obrero, declarando a la vez que loa(g 
las),.,,, ofrecidos proceden de la fábrtci 
(R^zón sóclwl), establecida en.....

Palma.....  de Oc ubre de 1925, 
(Firmst y rúbrica)

Núm. 2444
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA
En virtud da las facultades quo con

cede la R. O G-rcular de 19 le Noviem
bre de 1924 (D. O. número 262) a lai 
Juaiás da P iza y Guarnición hechai 
eXienilvAB a las Juntas económicas di 
los Parques de Inteudenc a, por la pre
vención 5.a de la R. O. Circular de U 
de Marzo úl imo (D. O núm iro 58), ee 
abre concurso hbrd que tendrá lugar 
el día 5 de Noviembre próx mo a las 
doce de la mañana en las Oficinas de 
este Parque, oun objeto de adquirir los 
artículos que se expresan a continua- 
c ón y en luz cantidades necesarias al 
servicio y mes de Noviembre citado,

Los lidiadores puaden desde luego 
presen’-ar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas dei 
oficina acompañando muestras de Ion 
artículos y ultimo recibo de la contri-] 
bucíón industrial.

Ei lidiador a quien se le acepte uV 
oferta queda obligado a ingresar » 
articulo o artículos dentro del plan 
que ae le ordene y si no lo hicierii 
vendrá obligado a satisfacer la dífaraB' 
cía que en más resulte con la compr* 
que esta Parque realice, por falta de 
entrega,

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuerna del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudi
caciones.

. Artículos que se citan
Sal común, 4 quintales métricos.
Leña en rama para hornos, 60 Id. id- 
Lefia en tronco para hornos, 1^ 

id, Id.
Palma 13 Octubre de 1925,—Ei Pre* 

Bidente del Tribunal, Venancio Recío.

Núm. 2451 
REQUISITORIA 

Torres Riera Fenx, hijo de Vicente 
y de Catalina, natural de Santa Ealalí* 
del Rio, Ayuntamiento de id,, provine^ 
de Baleares, de estado soltero, prof9' 
síóa labrador, de 27 años de edad, co' 
loe moreno, pelo negro, cejas al 
ojos negros, nurlz chata, boca pequefi*1 
barba pob.ada, domiciliado úitimameO' 
te ea Batallón Africa núm-aro 12, pf0’ 
cesado por robos, hurto y lesionoe* 
comparecerá en término de 3ü di»4, 
ante ei Gumanlame Juez permaneDi# 
de la Zana do Carache, D, Ramón Bu6 
sa Arguinchoua, residen,e en LíraCÍ1 
(Africa); bajo apere bimidnio que, 
no afeciuarlo será declarado rebeUe^ 

Larache a 2 ae Octubre da 1925.
Comandante Juaz permanente, Ra ®^ 
Buesa.

PAMA.— EbOUMM TlPOGBÁriW
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